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LA FILOXERA Y EL AMPURDAN

El acuerdo del Congreso filoxóri- 
co de que el Gobierno mande ar- 
Tancar las cepas de la frontera ca­
talana en una zona de 25 á 30 
kilómetros, ha producido extraor­
dinaria alarma en los pueblos fron­
terizos, que ven en el cumpli­
miento de esta medida su comple­
ta ruina.

Nosotros nos hemos hecho eco 
de estas quejas y  de dicha alarma, 
mra que el Gobierno medite bien 
o que va á hacer, antes de dar una 

orden terminante. Hay en la mis­
ma cordillera pirenáica mas viñe­
dos de lo que generalmente aquí 
se creé, y  si bien el vino sale poco 
alcoholizado por regla general, 
aunque lo hay también muy fuer­
te, como vino de mesa es mas es­
tomacal y  saludable que sus simi­
lares de Aragón, Priorato, Valde­
peñas, etc. Así es que es preferido 
á estos por dicha circun.stancia, y 
su sabor especial que lo hace ape­
tecible.

La benignidad del clima y  el es­
mero en el cultivo son causa tam­
bién de que medren las cepas, de 
tal manera, que en un espacio de 
iguales dimensiones produce allí 
una viña el doble, sino el triple 
vino que en otras partes de Espa­
ña: por lo que son los viñedos tan 
estimados, que su precio raya en 
lo fabuloso, entendiendo los labra­
dores que es el ramo de agricultu­
ra que mas produce.

Esto sucede en la Seo de Urgel, 
Llansa, Cadaques, Viure, y  en ge­
neral todo el Ampurdan, etc., je- 
vantándose una cepa en cada roca
S estando cubiertos los Pirineos de 

ermosas viñas. Claro es que des­
truirlas seria labrar su ruina, pues 
su producción es irremplazable 
por otra que dé los mismos rendi­
mientos.

Verdad es que se les ofrece una 
indemnización, mas todo el mundo 
sabe lo que son en España las ofer­
tas de indemnizaciones. Cada cons­
pirador que se ha alzado en armas 
al forzar á un Ayuntamiento á que 
le entregue los fondos públicos, y 
aun privados, ha firmado un reci­
bo como garantía para su indem­
nización.

Precisamente esto ha tenido lu - 
^ r , mas que en ninguna parte, en 

' a frontera catalana, sangriento 
teatro de tangos planes abortados, 
y  de la última guerra civil, duran­
te la cual tirios y  troyanos, cabeci­
llas y  generales del Gobierno han 
dejado numerosísimos recibos, y 
aun mas ofertas, que no sirven para 
nada, habiendo sido ineficaces las 
gestiones de algunos pueblos y  de 
particulares que han tenido el can­
dor de pedir indemnización.

Tanto por esto, como por los re­
sultados de expropiaciones forzo­
sas para obras de utilidad pública, 
aquellos habitantes están harto es­
carmentados para fiar en indemni­
zaciones que el Tesoro, esquilma­
do como está, no puede satisfacer, 
al menos en un plazo perentorio,
Ímejs atendido el valor corriente de 
as viñas del país, ascendería á una 

suma de mil ones muy superior á 
lo que en las oficinas centrales in­
dudablemente se calcula.

Por otra parte, de tomarse esta 
medida, debiera generalizarse á la 
frontera aragonesa, y  aun á Navar­
ra, si es que pudieran librarse los 
pueblos ribereños del Golfo de Gas­
cuña, puesto que en Portugal se 
han dado casos de filoxera, que no 
ha podido ser trasmitida por conti­
nuidad, sino á bordo de algún bu­
que por medio de cepas infestadas. 
Y como estas cepas lo mismo pue­
den introdurse por Irún ó Gijon, 
que por Port-Bou ó Cette, si bien 
hasta ahora no haya corrido la epi­
demia filoxérica á la parte occiden­
tal. va propagándose, y  hay fun­
damento para abrigar, sí no* înme­

diatamente, para dentro de muy 
poco, los mismos temores.

Está también probado que dicho 
insecto es llevado á largas distan­
cias por los aires, como lo prueba 
el hecho de quedar largos intérva- 
los intermedios que por dichom e- 
dio ha rebasado.

Escritas las anteriores líneas, 
hallamos en la Gacela un proyecto 
de ley que el señor mini.?tro de Fo­
mento presenta á las Cortes, y  en 
el q#ial se confirma la prtrbabiíidad 
de que no solo en la frontera fran­
cesa, sino también en la colindan­
te con Portugal,,se arranquen i«s 
cepas en un trayecto de 25 á 30 
kilómetros, espacio mayor que el 
ÍDsecto, cuando está alado, recorre 
por el aire. De está manera cree el 
señor conde de Toreno interrumpir 
su paso, abriendo como un foso de 
¿ü á 30 kilómetros, si la filoxera 
se acerca á unos 40 de la frontera 
española.

Los del Ampurdan, pues,, están 
amagados de un próximo arran­
que, y  en cambio, para indemniza­
ción, solo se consigna un crédito 
de 500.000 pesetas," insuficientisi- 
ma aun para los trabajos mas ele­
mentales, y  además un impuesto 
de real por hecftárea dé viña, que 
sabe Dios cómo se hará efectivo. 
Terminaremos recomendando gran 
tacto y  la mas exquisita prudencia, 
pues es un asunto vidrioso, ocasio­
nado á ruidosas manifestaciones.

Los datos leídos ayer por el se­
ñor Candan en el Congreso, res­
pecto al número de fincas embar­
gadas y  vendidas por insolvencia 
de los contribuyentes, causaron 
honda sensación, pues revelan el 
malestar profundo que aqueja al 
país y  la postración en que se ha­
llan las clases tributarias.

Los datos son oficiales, facilita­
dos por la misma dirección general 
de Contribuciones, á ruego del se­
ñor Candan. La nota lleva la fecha 
de 8 de Mayo de 1878, y  se refiere
al e 

E
ercicio economico de 1876-77.
■ número de contribuyentes por 

territorial á quienes se han embar­
gado bienes en aquel período as­
ciende á 253.909; de estos se les 
han vendido los bienes embarga­
dos á 26.735; el número de fincas 
vendidas por tal concepto asciende 
á 3.534, y  el de las adjudicadas á 
la Hacienda son 41.070. El número 
de contribuyentes por subsidio 
quienes se han embargado bienes 
en el mismo período asciende 
19.567; número de aquellos á quie­
nes se han vendido los bienes em­
bargados 2.780; fincas vendidas 
83; fincas adjudicadas á la Ha­
cienda 9.692. Por último, el nú­
mero de contribuyentes por el em­
préstito de 175 millones á quienes 
se ha embargado es 83.057; se han 
vendido los bienes embargados
11.473; fincas vendidas 949; fincas 
adjudicad?s á. la Hacienda 9.692. 
Todas estas ejecuciones se han lle­
vado á cabo en los años de 1876 y  
1877, aunque algunas lo han sido 
para cubrir descubiertos de ejer­
cicios anteriores.

Los informes que tenemos del 
77-78 son mas desastrosos aun.

Verdad es que el Sr. Orovío dijo 
ayer que no todos los datos del se­
ñor Candau son exactos, lo cual es 
dar un bofeton á la dirección ge­
neral de Contribuciones, á cuyo 
frente figura una persona tan inte­
ligente como el Sr. Hoppe; mas 
como son ya muchos los ¿ajBsu-s Un- 
gi(ce. del Sr. Orovio, y  tampoco ale­
gó ningún dato concreto, nos que­
damos cen el testimonio de .mayor 
autoridad de la dirección, la cual 
ha sido corta, en lugar de exce­
derse.

Vean ahora los partidos los re­
sultados de su obra.

El proyecto de 'ley de defensa 
contra la invasión de la phyloxerd 
vasíalrix presentado á las Cortes

por el señor ministro de Fomento, 
en virtud de la autorización del 
real decreto que hoy publica la 
Gaceta, está redactado en la forma 
siguiente:

«PaOTECTO DE LEY.
Artículo 1.“ Se creará en Madrid un» 

comision central de defensa contra la 
filoxera sobre la base déla comision per- 
man«;nte. que entiende en este asunto 
eu el Consejo superior de Agricultura, 
Industria y  Comercio, y  de la cual será 
presidente nato el ministro d« Fc-mento, 
.y por deIeg'ac!on el director general de 
Instrucción pública, Agricultura é In­
dustria, con quienes se comunicará di­
rectamente líi citada comision. Compon­
drán además esta representantes de la 
propiedad vitícola y  de las corporacio­
nes y  sociedades clentíflcas y  agrícolas 
mas importantes de EspaSa, así como 
de aquellas personas que por la posicion 
oñcial que ocupen y  por la especialidad 
de sasconocimientos pa»!dan,ájuiciodel 
Gobierno, contribuir á la mas acertada 
realización de los ñnes que compreade 
la presente lej-.

Art. 2.* En todas las proTíncias vití­
colas del reino se establecerán comisio­
nes provinciales de defensa contra la 
filoxera, compuestas del gobernador (á 
quien corresponderá la presidencia), 
tres viticultores elegidos por el Gobier­
no entre los cincuenta primeros contri­
buyentes. un diputado provincia!, un 
v o c h I de la Junta de Agricultura ;jom - 
brado por la misma, el jefe de Fomento, 
el jefe económico, el ingeniero jefe de 
Montes, los profesoras de Aífricultura é 
Historia E & tu ra l del Ir.stituto provincial 
y  el ingeniero agrónomo, secretario de 
la junta de Agricultura, que lo será tam­
bién de la comisioQ.

Art. 3 ® Estas comisiones, así la cen­
tral como las provinciales dependientes 
de ella, auxiliarán en sus respectivas es­
feras de acción al Gobierno, exarainanao 
y  discutiendo cuantas medidas y  dispo­
siciones se le consulten por el ministerio 
de Fomento relativas al objeta de esta 
ley, y  proponiendo, de conformidad con 
la misma, los medios en sd juicio mas 
acertados para llevarla á cumplido efec­
to, así como para resolver e:iuitat!Ya- 
mente y  en justicia las cuestiones que se 
relacionan con tan,terrible plaí?:» y  á que 
pueda dar lugar la aplicación de las dis­
posiciones legales que rijan en la ma­
teria!

Un reglamento especisl determinará 
el régimen interior de dichas comisio­
nes, asi como las facultades que, apafte 
de las consignadas expresamente en esta 
ley, les correspoBdan en sus relaciones 
oficiales con el Gobierno y  en las que 
deben existir entre ellas mismas para el 
mejor cumplLmiento de 1h importante 
misión que tendrán á su cargo.

Art. i . ’  Se autoriza al Gobierno para 
que de acuerdo con la comision central, 
pueda prohibir en la medida y  por el 
tiempo que las circunstancias aconsejen, 
la introducción en el territorio de Espa­
ña y  sus islas adyacentes de sarmientos 
barbados y  púas, y  todos los residuos de 
la vid, com o los troncos, raíces, hoja?, 
tutores y  cuanto haya servido para el 
cultivo de este arbusto, aunque se im 
portare como leña ó combustible, asi co 
mo d(} todo género de árboles, arbustos 
y cualesquiera otras plantas vivas, sea 
cual fuere su procedencia.

Las semillas 3'  las plantas desecadas 
y  convenientemente preparadas para 
Jos herbarios estarán en todo caso exen­
tas de la prohibición que comprende el 
pensamiento anterior.

.\rt. 5.° En el caso de presentarse la 
filoxera en cualquier punto del territo­
rio espafiel, se entenderá desde aquel 
incmento prohibida la exportación * 
las comarcas sanss de las cepas, sar­
mientos y  demás objetos comprendidos 
en el párrafo primero del art. i.®, proce­
dentes de las viñas infestadís.

Art. 6 . ' Para plantar Tíiías en Espa­
ña y en sus islas adyacentes deberá pre­
ceder aviso escrito ó verDal al alcalde 
respectivo, acompañando mortificación 
de que los sarmientos ó barbados no 
proceden de país extranjero ni de co ­
marca infestada por la filoxera dentro 
del territorio español. No será necesario 
este requisito cuando ios sarmientos ó 
barbados procedan de las mismas tier­
ras del plantador y estas no se hallen 
infestadas.

En las scretarías de los Ayuntamien­
tos se llevará un libro-registro de Itíá 
plantación de vides, y  en ei se anotará 
el lugar de la plantación, nümero y  pro­
cedencia de las cepas si no fueran de la 
misma finca del interesado, y  nombre 
del dueño, afsrcero ó arrendatario.

Art. 7.'' El Gobierno, de acuerdo con 
la comisión central y  oyendo á las res­
pectivas comisiones provinciales, esta­
blecerá una zona dé incomunicación en 
los puntos que estime convenientes y  á 
la mayor prcxim ldsd posiUe de las fron­
teras de Francia y  Poríogal pera im pe- 
air los efectos do la r ropa^acfcn natu­
ral de la filoxera. La longitud de estas 
zonas se relacionará con la extensión 
que vaya presentando la plaga en las 
tacioneí vecinas, y  su anchura hácia el 
interior de nuestro reino podrá exten­
derse á 25 kilómetros.

ilientrfis 1a 'plaga iio  se acerque á 
nuestras fronteras á uaa distancia de 40 
kilómetros no se procederá al estableci­
miento de dicha zona en las respectivas 
fronteras. En estas zonas de iucomani- 
caclon se arrancarán todas la« vides cul- 
tiyaJas ó silvestres que hubiere, prohi­
biéndose la plantasion de otras nuevas 
mientras dure el peligro a ju icio del Go­
bierno y  de acuerdo con el parecer de 
la comision central.

Para los gastos indespinsables y  para 
ayudar al pago de las indemnizaciones 
que se hayan de conceder.se abre un 
crédito permanente en favor del minis­
terio de Fomento de 500 OOO pesetas, así 
como se autoriza al Gobierno para im­
poner por una sola vez el recargo de 25 
céntimos de peseta por cada hectárea 
de viña.

Art. 8 .* Todo propietario de viña, 6 
quien lo represente, estará obligado á 
dar aviso al alcalde respectivo de .cual­
quier síntoma que notase en las vides y  
pueda hacer presumir la presencia de 
la filoxera. El alcald3 á su vez dará 
cuenta en el acto de este hecho al gober­
nador y  á la comision provincial de de­
fensa , la cual, previo reconocimiento fa­
cultativo, declarará, dentro de tercero

Í ia. ai existe ó no la infección, comu- 
icando el resultado de todo á la co 

misión central. En caso de infección 
quedará desde luegó sometida la propie­
dad infestada á la acción de las personas 
y  corporaciones encargadas de llevar á 
cabo las disposiciones necesarias para 
combatir y  destruir el insecto y  evitar 
su propagación.

Art. 9.* Los alcaldes, los ingenieros 
de todas clases y  sus ayudantes, asi co ­
mo cuantos tienen á su cargo la guar­
dería rural, sean pagados por el Estado, 
la provincia, el Municipio ó los particu­
lares, estarán obligados á dar cuenta in­
mediatamente al gobernador y  á la co­
mision provincial de defensa de cualquier 
alteración ó síntoma que notasen en los 
viñedos y  pudiera acusar la existencia 
de la filoxera.

Art. 10. En el caso de presentarse 
algún foco filoxérico en España ó en sus 
islas adyacentes se procederá inmediata­
mente al arranque de todas las cepas 
maertas ó atacadas, así como al de todas 
las que se encuentren á 2 0  metros de 
distancia de la última de aquellas, des­
truyéndose por medio del fuego y  sobre 
el mismo terreno, con sus sarmientos, 
hojas y  tutores. Además se removerá la 
tierra hasta donde se juzgue necesario 
para descubrir y  quemar las últimas 
raices, desinfestándose el suelo por los 
medios que aconseje la ciencia y  haya 
prescrito la comision central y  sin que 
puedan hacerse nuevas plantaciones de 
T iñ a  mientras que á juicio del Gobierno, 
de acuerdo con dicha comision, subsis­
ta el peligro.

El propietario de tales terrenos podrá 
destinarlos á cualquierotro cultivo, pero 
quedando sujeto durante el período in ­
dicado á la vigilancia « inspección de la 
comision provincial de defensa.

Art. 11. No se. abonará indemniza­
ción alguna por las viaes muertas ó en­
fermas que se arranquen. Por las que se 
destruyan dentro de la zona de 2 0  m e­
tros, de que habla el artículo anterior, 
se abonará al propietario el valor de la 
cosecha pendiente y  de la inmediata. 
También se le indemnizará el valor de 
cualquiera planta ó cosecha que sea ne­
cesario destruir ó perjudicar para las 
operaciones indicadas.

Art. 12. El.dueño de una viña ataca 
da por la filoxera podrá verificar á sus 
expensas el arranque y  desinfección, 
siempre que así lo reclamase de la co­
mision provincial de defensa dentro de 
de tres dias despues de declarada la in ­
fección y  con la condicion de proceder 
inmediatamente á las operaciones opor 
tunas, bajo la vigilancia y  con arreglo á 
las prescripciones establecidas por dicha 
comision. Trascurrido dicho plazo sin 
haberse solicitado el permiso, se proce­
derá de «flcio a practicar las indicadas 
operaciones.

A rt 13. Las comisiones provinciales 
de defensa mandarán examinar con fre 
cuencia todas las viñas inmediatas á las 
que se arranquen y  dentro del rédio que 
juzguen necesario para vigilar el estado 
de sus raíces é impedir la formacion de 
nuevos focos filoxéricos.

Art. 14. Todos los gastos que ocasio­
nare el arranque de cepas, desinfección 
y  demás operaciones confiadas á las co­
misiones provinciales de defensa, asi 
como las indemnizaciones que procedie­
sen, serári costeados de un foúdo que 
estará depositado en el Banco de España 
y  á disposición de la comision central 
de la filoxera. Se formará este fondo con 
UR recargo fijo de 25 céntimos de pese­
ta anuales por cada hectárea de viña, 
que las Diputaciones provinciales debe­
rán consignar por dos años en sus pre- 
suouestos, comenzando en el de 1878 
á 1879.

Si á .juicio de la comision central liu 
biese necesidad de continuar imponien­
do este recargo, podrá solicitarlo del Go­
bierno, .y este concederlo en la forma 
procedente.

Art. 15. Las comisiones provinciales 
de defensa deberán inspeccionar fre­
cuentemente por medio de delegados 
facultativos todos los criaderos de cepas,

semilleros y  viveros de cualquier clase 
que existan en sus provincias; y  el Go­
bierno, á petición de lá comision central 
de la filoxera, y  bajo sil inspección es­
pecial, podrá establecer donde y  cuando 
lo estime oportuno semilleros de vides 
americanas ó de castas.^ue no sean sus­
ceptibles'de ser atacadas por la filoxera.

Art. 16. Eos alcaldes y  dem ís funcio­
narios á quiénes se refiere el art. 8 .°, que 
mostrasen morosidad punible en el cum­
plimiento de la obügacion que por dicho 
artículo se les impone, incurrirán en la 
multa de 20 á 300 pesctns, la cual, según 
los casos y  la distinta categoría de tales 
funcionarios, impondrá gubernativamen­
te la comision central, prévio informe de 
la provincial de defensa.

Art. 17. Cuando en las aduanas y  
fronteras se presentasen cualesquiera de 
los efectos comprendido? en el art 4.® y  
cuya importación estuviese prohibida, 
será» inmediatamente quemados. Lo 
mismo se ejecutará con los embalajes y  
camas de ganado’procedentes de restosf 
ó despojos de cepas.

Cuando dichos efectos sean asimismo 
descubiertos en las aduanas y  fronteras 
sin haberse verificado la debida presen­
tación da los mismos, se impondrá al 
contraventor, ademas del tanto por 100  
que prevengan las ordenanzas de adua­
nas para hechos análogos, una multa de 
50 á 500 pesetas, según la gravedad del 
caso. Cuando verificada la introducción 
fraudalenta de los efectos ihendonados 
sean estos aprehendidos en el interior 
del reino, deberá aplicarse al caso la ley 
de los delitos de contrabando con la p e ­
nalidad pecuniaria y  personal corres 
pondiente, calculando la defraudación 
por lo níenos en el máximo d é la  multa.

Art. 18. Si la plaga apareciese á mas 
de 30 kilómetros de un punto infestado, 
prévio el debido parte de la comision 
provincial de defensa, deberá formar 
el juez del territorio el correspondiente 
sumario en averiguación del m odoy for­
ma en que ha sido llevada allí la plaga, 
.v considerando este caso incluido en e! 
título del Código penal que trata de l o a  
incendios, averiguar y  castigar en su 
conforíui'lad la delincuencia, com plici­
dad y  encubrimiento ó imprudencia te­
meraria C 0 m e t i d a ,  con expresa dechirn- 
cion siempre tle la responaabihdad civ;!, 
ha de c o n s i s t i r  en el daño produciJf. 
que en todo el gasto para la desinfsccicu 
y  en todas las resultancias que de aquel 
foco de infección se deriven.

DISPOSICION TnANSITOBIA.
Sn tanto se forma el fondo á que se 

contrae el art. 13, el mimstejio de F 
mentó,'del crédito que se le couceii.
5ü0 000 pesetas, adelantará 1*3 r.ac’ niu- 
des que sean necesarias para la extir­
pación de cualquier foco a« infecciou 
que apareciere, y  para el pago de las 
indemnizaciones á que en su virtnd hu­
biere lugar, reintegrándose de los prime­
ros ingresos que constituyan aquel 
fondo.

Madrid 21 de Junio de 1878.—C. el con­
de de Tareno.

Por un error de imprenta se puso 
ayer al final de un suelto «una 
^comparación con los troses de 
»ferro-carriles sobraría para de- 
»mostrar!o,» en lugar, de Ireses y  
ferro-carriles. Aan.'^iió ya clara­
mente se comprende el' error de 
imprenta,, lo advertimos de ante­
mano para prevenir .observaciones 
intempestivas.

La Sociedad del Timbre ha em­
pezado á circular á las depositarías 
principales, para que estas á su 
vez lo hagan á las subalternas y á 
los estancos, una nueva emisión 
de talones de suscricion á los pe­
riódicos.

Los nuevos talones no están lito­
grafiados como los que hoy circu­
lan, sino impresos.

Mucho celebraremos que estos 
documentos lleguen á to.los los 
pueblo?, pues podemos asegurar, 
por las frecuentes reclamaciones
3ue recibimos, que en la actuali- 

ad solo están provistos de ellos 
una parte muy insignificante, y  po­
blaciones hay que son cabezas de 
partido que carecen dé talones pa­
ra las suscriciones de periódicos.

Veremos ahora si la Sociedad del 
Timbre cumple con el público y  
con lá prensa.

Con el mayor sentimiento hemos 
leido un oficio de la fiscalía de im - 
jrenta en que se nos participa ha- 
)er sido .denunciados nuestros co­
legas El \Ola>>aor de la Patria, El 
Mundo Político, El Globo y  La, Nue­
va Pre/isa.

Deseam os á todos la m ejor suerte.

Ayuntamiento de Madrid



Ha llegado á Madrid el fiscal de 
imprenta D. Andrés.de Blas, que 
se eiicarg-ará inmediatamente de 
la acusacion delas denuncias que se 
han hecho durante su ausencia.

De Herodes á Pilatos camina el 
expediente sobre reguiarizacioa de 
la salida de los trenes-correos de 
la córte.
I^Ahora resulta que después de 
tantos meses y  tan repetidos infor­
mes, notas y contra-notas, vuelve 
i  ser estudiado el asunto detenidi- 
mente.

Hé aquí lo que dice ElImpardah
«Se había dicho que el d u c t o  director 

de Obras públicas se preparaba á res­
ponder satisfactoriamente á las excita- 
cisnes de Ja preu>:a sobre la moditíca- 
cion de las horas de salida de los cor­
reos.

Pero ahora resulta, según Bl Tiempo, 
que lo que hace el nuevo director de 
Obras públicas es lo mismo que hacia el 
antiguo director de Obras públicas; es­
tudiar detenidamente ol asunto á fin de 
conciliar todos 1"S intereses relacionados 
con la prensa, el comercio y  los particu­
lares.

El antiguo director de Obras públicas 
se fué al Consejo de Estado, dejando las 
cosas como estaban, á pesar de sus dete­
nidos estudios, y  cómo la historia se re­
pite, el BUBvo director de Obras públi­
cas se irá también, dejando para su su- 
cesar la terminación de sus estudios so­
bre la modificación de la salida de las 
horas de correos.

Lo que no se hace en España de pri- 
nrera intención, no se hace uunca.»

En el expediente se haya sufi­
cientemente justificado, en nuestra 
opinion, el perjuicio que se irroga 
a público, al comercio y  á la pren­
sa con la actual salida de los tre­
nes-correos de Madrid, y  que solo 
resulta beneficiado el Ínteres de la 
empresa del ferro-carril del Norte.

Ahora biea; ¿qué intereses deben 
ser preferidos, los del público en 
general, comercio y  prensa, ó los 
de la empresa particular de los 
ferro-carriles del Norte?

Esto ps ló único que hay que 
considerar y resolver en el expe­
diente. ,

Con tantas detenciones y  tan dete- 
nidoa estudios no se concilian in- 
terses, sino que se protejen los que 
no debian nrotejerse con ptsrjuicio 
de entidades tan respetables y  
tan dignas de atención como son 
el público, el comercio y  la prensa.

Dice el Mundo Poli ¿ico:
«A yer terminaron los nueve dias de 

duelo por el fallecimiento de la reina 
Mercedes. Se habla anunciado en los 
periódicos que durante esos nueve dias 
estarían abiertos al público los libros en 
que firmaban cuantas personas querían 
consignar en ellos el testimonio de su 
dolor por la muerte de S. M. la reina. 
Sin embargo, esas libros fueron retira 
dos á los cuatro ó cinco dias despues de 
ocurrida aquella desgracia, y  sabemos 
que son muchas, muchas las personas 
que no han podido satisfacer el deseo 
que tenían de firmar en elles.
‘ Conste asi.»

Es cierto.

L .s estudiantes salieron de su apuro, 
pero el hecho ha escandalizado á ^os ve­
cinos de Valladolid,'

Sin ejem plo.»
Suponemos que la autoridad cor­

respondiente, de se? cierto el he­
cho, tiene motivos para mezclarse 
en el asunto.

Un colega cree que ante.'í d*?! dia 
■iO no podrá darse por terminado el
primer período de esta h 
Otros creen que el sábad 
se cerrarán la.5 Cortes.

legislatura.
o proximo

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Créese que el Sr. Moyano toma­
rá parte en un debate político que 
se viene anunciando.

Toda la prensa, incluso la minis­
terial, critica severamente el esta­
do en que hace días se encuentran 
las aguas de Madrid. La Correspon­
dencia dice que seria conveniente 
que las autoridades hicieran algo 
)ara evitar estos accidentes déla  
luvia en el depósito del Canal, es­

tableciendo filtros ó de otro modo 
aaálogo.

El Qloho publica en su liltima 
hora el siguiente telégrama de 
París, que ha recibido esta madru­
gada:

«Director de El 0!obo.— \̂ Sr. Ruiz 
Zorrilla, que salió expulsado de Francia, 
11< gÓ ayer á Ginebra.

Rs imposible conocer todavía las ver 
daderas causas de la expulsión, á pe*ar 
dfl inis esfuerzos por consf'guirlo.

ü.iy gran contradicción en los deta­
lles de ios periódicos y  en las noticias de 
los centros oficiales.

Mañana escribiré autorizadamente.— 
L»tarre.y>

El siguiente hecho que refiere 
ha Correspondencia no ha dejado de 
llamarnos la atención:

«Se ha comentado mucho en el salón 
de (conferencia, el párrafo de una carta 
de Valladolid en que se díc« que, encon­
trándose pendientes de examen por fal­
ta de cadáver para operar, varios alum­
nos del curso de anatomía, ofreció un 
vecino de aquella poblacion el de una 
anciana mediante la cuota de una pese­
ta por examinando.

Ultimado el trato y  recaudado el im­
porte, fue recogido por los indicados 
alumnos el cadáver, que resultó ser el de 
la suegra del vendedor.

BERLIN 5.—La cesión de Batum á los 
rusos continúa siendo objeto de séria re 
sistencia por parte de Inglaterra.

Dicha cuestión y  la de Grecia son las 
más importante.^ qae quedan pendien 
tes de discusión.

Queda también pendiente la relativa 
á la determinación de los limites del dis­
trito de Sofía, pero esta se considera de 
unórden secundario.

VIENA 5 —El periódico el Abtw, Port 
anuncia que el presidente del Consejo 
de ministros ha entregado una carta al 
emperador en la cual todos los rninístros 
piden ser relevados de sus funciones.

PARIS 5.—En la Bolsa se han cotizado;
3 por 100 francés á 76'50.
5 por loo id. á 114'40.
Exterior español á 1-1. (Bolsín 14 ~[16).
Interior á 00. (Bolsín 12 7[16).
Amortizable á 00. (Bolsín 31 li4>,
Consolidados á 95 \h\\6.—Fabra.
BERLIN 5 (11 noche).—Los delegados 

turcos han declarado en el Congreso 
que, accediendoálos deseosde Europa, y  
teniendo entendido que la ocupacion de 
la Bosnia por el Austria e.? temporal, 
concertarán con Austria para la organi­
zación de la Bosnia y la Herzegowina.

El canciller Bísmark, coníiderando es­
tas declaraciones equivaleutes á la acep­
tación. ha expresado su satisfacción al 
ver á los turcos facilitar las tareas del 
Congreso.

Kl Congreso ha arreglado la cuestión 
de frontcrfls del Moutrne^ro red agién­
dolas en cerca de 'un tercio de lo esti­
pulado en el tratado de San Stéfano, 
pero comprendiendo á Ník-s.k Podgorit- 
za y  Antivarí, estipulando la libre na­
vegación de la ribera del Boyana.

El Montenegro no podrá fijar el pabe­
llón de guerra austríaco. Podrá estable­
cer polícía'en su litoral.

Ki Congreso ha aprobado diversas me­
didas encaminadas á asegurar la liber­
tad de navegación del Danubio.

Ha dictado varias medidas referentes 
á la seguridad de los peregrinos ecle­
siásticos de toias las comuniones que 
transiten por Turquía.

Respecto á la petición del represen­
tante de Francia, Sr. Waddington, se 
insertará en el tratado la reserva formal 
para los derechos y  prerogativas de 
Francia en los Santos Lugares.

MaBana se discutirá la cuestión con ­
cerniente á Gracia.

BERLIN 6.—En la sesión del Congreso 
de ayer los delegados de Francia y  de 
Italia propusieron que se invitase al Go­
bierno turco á que se concierte con Gre­
cia para la rectificación de las fronteras

En est ■ rectificación se comprendería 
cerca de la mitad del Epiro y  de la Te­
salia.

El Congreso espera que se llegará á un 
acuerdo.

Encaso contrario, ofrecerla la media­
ción de todos los delegados.

La proposicion ha sido aprobada por 
todos, menos por los delegados turcos, 
que se abstuvieron de votar, declarando 
que carecían de instrucciones

El Congreso aprobólas garantías para 
las reformas y  la autonomía que se han 
de conceder á la isla de Creta y  otras 
provincias.

Es probable que los cónsules formarán 
parte de la comisión de vigilancia.

El Congreso ha aplazado para mañana 
la discusión de la cuestión de la Turquía 
asiática.

Corre el rumor de que se ha llegado á 
nn acuerdo sobre la cuestión de Batum, 
cuya plaza será entregada á los rusos, 
destruyéndose todas las fortificaciones.

Por otra parte la Puerta de Trajano y  
el paso de Yehtiman serían cedidos á la 
Turquía éu el Sautijak de Sofía.

LONDRES 6 —El Moming Vost anuncia 
hoy que la reina Victoria de Inglaterra 
mandará á Madrid un delegado para 
que represente á la córte de Inglaterra 
en los funerales de la reina Mercedes.

El Morning Advertiser anuncia que el 
príncipe de Rumania ha escrito al prín­
cipe imperial de Alemania, anuncián­
dole su dimisión á consecuencia de la 
pérdida de la Desarabia.

BERLIN 6 (11 mañana).—Los delega­
dos Ingleses han sido informados por los 
representantes de las tribus de los lazes 
ó lesghis (pueblo de la Georgia, tributa­
rio de los rusos), que han suplicado al 
Gebierno de la Gran Bretaña que tome 
el protectorado do la Armenia y  que no 
consienta, bajo ningún precio ,'que Ba­
tum pase á poder de Rusia.

Los lazes han declarado además que. 
resueltos á todo trance á aceptar el pro­
tectorado de Inglaterra, el 13 del actual 
arbolarán la bandera británica y  que in­
mediatamente reanudarán las hostilida­
des céntralos rasos.

Fabra.

cía de Santander y  el juez de primera 
iustaíicía de Torrewvega.

Mt>'i3TEHio DE Fomento.—Real decreto 
autorizando a¡ ministro del ramo para 
que presente a las Cortes un proyectó 
'ie ley, con objeto de indemnizar á la 
testamentaria de los condes de Cabnrruü 
por la espropiacíon del cana: que lleva 
este nornbri-.

—Otro aurorizaudo la presentación á 
las Córtes de un proyecto de ley .sóbrela 
pkiUoxera V'Utain,:.

—Real órucu disponiendo que. se pro­
vea por concurso la cátedra de latín y  
caste;lano del instituto de Sevilla.

 ̂ Ml.ViSTERlO DE Gr.\C!.\. T JUSTICIA.. — 
j Real órden jubilando á D. Gregorio Ca­
ñete, registrador de la prooiedad de 
Málaga

—Otras nombrando para el registro de 
la propiedad de Sueca á D. Robustiano 
Diez Jauregui; para el de La Palma á 
D. Antonio Bravo; para el de Cuenca a 
D. Damian Jario; para el de Boltaña á 
D. Baldomcro Perez Morera; para el de 
Puigcerdáá D. Juan Serra, y  para el de 
Medina;S:d!)nia|á D. José María Ovejero.

M:nísterio de Hacienda.—Real órden 
accediendo á una instancia del marqués 
da Casa-Torre, sobre conversión por bo­
nos del Tesoro de dos cargas de Justicia.

mente de negro, como aaimísmoun alto fiié 'haíltóa la referida cartera coi 
catafalco, cubierto de flores. el dinero, y  devuelta á las pocas

Les reyes D. Francisco de Asís, doña '  — —7 T ”;---  ..
Isabel, el maris.íal Mac Mahon y  .su se- ' ^  consecuencia del incendio oc ,
flora, todos los individuo.^ de la’ familia ' l^^ce pocos dias en la dehesa de loa 
de Orlean.-?, el cuerjio diplomático, todas risos, término municipal de Cas 
las notabilidades d<-la cplojtia española, 
los uíidale-s de uriiforme, el arzobispo 
de París y  el r.uucio da su Santidad asis­
tían á esta ceremonia.

Los militares españoles venidos á la 
Exposición de Paria hacían el servicio.

Las músicas militares han tocado la 
Marcha Real española.

Ha oficiado el cura de la Magdalena.
Despues de los oficios ha dado sú ben - 

dicion á la gran concurrencia de dentro 
y  fuera de la Iglesia.»

co. han sido detenidos hasta ahora ]
divíduos. _

Se ha encargado de la defensa d|
' Nueca Vrensa D. Tomás Mosquera.

Ha sido puesto á disposición del, 
gado competente Jaime Salas vecíri'i 
Preíxens (Lérida), por haber insultaí 
amenazado con un rewolver al alc^ 
del referido pueblo.

SESIONES DE CORTES.

Dicen de Gerona, que durante la tem­
pestad que estalló dias pasados, el cam -

SENADO.

i SBSION DEL DIA 5 DB JULIO DE 1878^

La Fe publica el si«uiente despHcho:
«Trieste 4. — Faltan telegramas de 

Constantinopla, que ya comunica d irec- ! 
tamente con Lóndres por cable subma- ‘ 
riño.

Ha estallado una crisis ministerial en .
Atenas, que no se ha podido resolver to- i Abierta la sesión bajo la presidei^ 
davia. Siguen los combates en Candía, del señor marqués de Barzanallani 

En Bucharest reina la mayor agita- l«s tres menos cuarto, se leyó y  
clon. Los senadores y  diputado.s han re- aprobada el acta de la anterior, 
suelto en sesión secreta no ceder nada j  \ El Sr. Montejo Robledo pregunta al 
no admitir cambio ninguno. ñor ministro de la Gobernación si

Todos los periódicos atacan con la cierto que con motivo de los sucesos
mayor dureza á Inglaterra.

, . , , Diario de Sa,i Pet^bv,rgo nn
panero dei vecino pueblo de GoJomes, : articulo diciendo que es absurda la s u -i

posicion de que Turquía resista álas de­
cisiones del Congreso, y  que habria lle­
gado su última hora sí resistiese.»

atemorizado sin duda, dió en pedir au 
xilio al cielo y  empezó á tocar las cam ­
panas, con tan desgraciada suerte, que 
atraída la electricidad de una nube que

a = re 'v L o T c a e r  e n 'la  s l e 1 Í T e í c a m í ° ‘  i ^
narío r d e sr e n ú fe n d o r e g o p o H
d ^ d ió  irm u e 'te  á dich^ consumos, y  se temió por un mo-
á ¿n am u iw  oÚe tL fa  c^^^^ “ ®“ to que pudiera turbarse el órden,
do una“ u¿rte raída V la ®le^ enérgica de la autoridad,

I la presencia de la Guardia civil y  la sen ­
satez del vecindario, impidieron 
disgusto.

todoto correspondiente á cuantos se hallaban 
en el templo. i

Según despacho telegráfico recibido ¡ „  , . ; T T 7  . . •
en la dirección de la Guardia civil, fu er-' Se ha ordenado el establecimiento de 
zas de este instituto han capturado á 11 i aparato en el palacio del monasterio
de los 17 criminales que robaron yasal-,^^®! Escorial con objeto de com unicar 
taron el tren express num. 12 de Valen - • directamente con los puntos que desea
cia á Francia. su mujestid el rey.

Ea San Culgat del «Valles, según la 
Gaceta de Barcelona, también se ha tur­
bado el órden con motivo de la contri­
bución de consumos; pero el conflicto 
parece que ha terminado ya. por media­
ción ae las autoridades y  algunas fuer­
zas.

Sábese del Priorato que, merced á la 
abundante lluvia que cayó en aquella 
comarca e!-víernes de la última semana, 
los campos han vuelto á recobrar su per 

¡ dida lozanía, pudiendo asegurarse que 
! la cosecha de la uva, si no medía algún 
i accidente imprevisto será excelente.
j La cuestión suscitada en Marchen» 
con motivo de los consumos ha quedado 
definitivamente resuelta.

Ayer se celebró una reunión en el 
.^.yuntamiento, á la que asistieron la 
mayor parte de los contribuj'entds. acor­
dando en ella que la corporacion m uni­
cipal continuase cobrando por adminis - 
tracion el impuesto.

En el vapor que ha conducido á Espa­
ña á los generales Jovellar, Prendergast 
y  Llanos, han venido vario.-? brigadieres 
jefes y  oficiales, 37 sargentos. 3d7 cabos 
y  soldados y  21 mari»eros. En el viaje 
han ocurrido cinco defunciones de ená 
fermedades comunes, t i  buque saidr- 
para el lazareto hoy mismo y  continúa 
incomunicado á pesar de venir en bue­
nas condiciones higiénicas.

La comision española de Hacienda en 
París, que celebró el dia 4 solemnes 
honras por el eterno descanso de su m a­
jestad la reina Mercedes, ha acordado 
enviar á M. el rey las cuatro m agnífi­
cas coronas que descansaban sobra el 
catafalco.

De once y  media á doce ha estado 
conferenciando con el señor presidente 
del Consejo de ministros una comision 
de personas interesadas en varios asun­
tos relacionados con el presupuesto de 
la Guerra.

comision el Sr. AlcaláHé aquí algunas noticias comunicadas ' Zamora
de La Correspondencia referentes á la es- ' ___________________
tancia de S. M._ el rey en el Escorial. ■ Ayer á las siete de la tarde bajó del 

«La llegada á este sitio de la familia dique de Cartagena el vapor mercante 
real se ha verificado sin ostentación al- Rosario que ha estado carenándose.
guna y  hasta prescindiendo de'las forma ------------

I lidades de ordenanza, sin batidores, sin ' Según telégrama del capitan general 
I escolta y sin formacion de tropas. Como I de Cataluña, aquella autoridad militar 
: simples particulares, entraron en el mo- tiene ya el hilo del robo verificado en el ! mismo del señor marqués de la Haban;

Manresa se ha declarado aquella pol 
clon en estado de sitio.

El señor ministro de la Goberna<S 
contesta que lo único que se ha heí, 
ha sidc publicar un bando con arregl* 
la ley de 17 de Abril, que no ha sí' 
derogada, como afirma el orador cor 

! titacional.
El Sr. Montejo Robledo anuncia n 

interpelación sobre la ley de 17 de Ab 
referente á órden público.

El señor marqués de Aguila Real pi 
gunta al señor ministro de Fomentq 
ha tomado alguna medida para evitar 
conflicto que existe en Madrid con m 
tivo del enturbiamiento de las aguas c 
canal de Lozoya.

El señor ministro de la Gobernaca 
dice que lo pondrá en conocim ientoj 
su compañero el señor ministro de q 
mentó.

El Sr. Alvarez (D. Manuel María) pij 
gunta si es cierto el hecho denunclai 
por los periódicos acerca del roba 
tren espress de Valencia á Barcelon| 
y  pide urgentes medidas para evif .̂t 
hechos tan escandalosos.

El señor ministro de la Gobernad 
dice que el hecho es, desgracíadamen 
exacto, y  ha preocupado tanto la ate 
ción del Gobierno, que ya ha adoptai 
medidas enérgicas para la represión 
otros análogos.

El Sr. Moreno Benítez retira una ii 
terpelacion que tenia anunciada. i

El Sr. Maluquer ruega á la comisi( 
que entiende en el proyecto de ley < 
propiedad literaria, emita pronto el opo 
tuno dictámen.

El Sr. Pascual (D. Agustín) expon 
las razones que ha habido para que | 
comision no formule aun su dictamen. 
j^'El Senado se reúne en sdcciones.

Continúa la sesión á las cuatro menij 
veinte minutos

El Sr. Montejo y  Robledo pido vari( 
documentos á ios ministros de Guerra 
Gobernación, referentes al reemplazo.]

El señor mitistro de la Gobernacioi 
dice que no tiene inconveniente en tra^ 
al Senado los documentos pedidos, poj 
mas que crea que ha de serle muy dij 
ficil.

Dáse lectura del primer artículo de 
ley de reemplazos y  de una enmienda

, nasterio los augustos espedicionarios. . tren correo de Tarragona á Barcelona, 
Su majestad el rey entró delante re- habiéndose reciperado la mayor parte 

I velando en su rostro y  en su continente de los efectos robados, entre los que’flgu- 
' el acerbo dolor de que está poseída su ra una importante cantidad en metálico 
I alma. . (moneda inglesa), documentos persona
! Los duques de Montpensier dejaban les del comercio, y  empresas y  socieda- 
' ver también claramente su abatimiento des particulares, varias alhajas, prendas 
y  profunda pena, asi como todas las de- y  otros efectos.
más personas. , Este importante servicio se debe á la

Sin detenerse, se dirigieron á la capí- actividad é ii.tel¡g<?nc¡a*áe un cabo de 
lia en que reposan los restos do la malo- ; la Guardia civil.
grada reina, y  donde había prevenidos ' ,  ̂  . .
nueve sillones enlatados para las perso- ,  ^  cuatro y  treinta y  cinco minutos 

• ■ ■ de la títrde entró en el puerto de Bar-nas reales, cuya llegada esperaba el pa- ‘ a t-arae entró en el puerto de tíar- 
dre Pagés para dar principio á la misa , celona, procedente de crucero, el caño-

' de Reguiem y  responso, de que di á usté- ^®^o Biaasoa._____________
des cuenta ayer por telégrafo.

I La ceremonia religiosa ha sido conmo- 
. veroda é imponente. S. M. el rey se ha-

E1 Sr. Torres Valderrama, de la cot 
gíon, dice que esta no puede aceptar 
enmienda.

El Sk'ñor m a r q u é s  de la Habana la de  ̂
fiende.

El general señor marqués de Fuente! 
fiel, de la comision, contesta al generaj 
Concha. ^

El señor ministro de la Guerra tercií 
er .el debute. • >

El señor ministro de la Gobernacioá 
habla en el mismo sentido.

Rectidca el señor marqués d é la  Haj 
baña. \

Se levanta la sesión. •
Eran las seis y  cuarto.

Con dirección al Ferrol ha salido del 
puerto de Vigo el vapor Ferrolauo.

En Santa Cruz de Moya (tlaenca) haliaba en primer termino, de rodiUas, __________________   _̂^
t orando con la cabeza inclinada hacia el descargado un Tuerte pedrisco” que in- 
altar, pero fijos los ojos en el sarcófago ■ utilizó por completo las cosechas y  arbo- 
que encierra el cadáver de su augusta ' lado del término municipal, sumiendo 
esposa; en segunda fila la princesa de en la miseria á uaa gran parte de los la -1 
Asíúrias, las infantas y  la familia de los j bradores. 
duques de Montpensier, y  á corta distan­
cia los altos funcionarios dé Palacio quo 
acompañan á S. M. y  AA.

Tan luego como se terminó la triste
ceremonia, pasó la comitiva á sus res- . . - ,  „  , . , ------
pectivas habitaciones, S. M. el rey des- ciado el periódico La Corrjsspondencta de cíales.« . . i .  . .  T\r\ t» H ito n tia  TniKlírtrtíil i r\:^A

' C O N G R E S O .
(Coiiclmio» dŝ  ia sesión del dia 5 .)

Encarece la necesidad da quo por to-í 
dos los medios «e contribuya al aumeu-l 
to y  mejora de la producción agrícolaJ^ 

' Les un estado de las fincas vendidaíi 
: para satisfacer las contribuciKnes, cuy(^ 

Ayer á las seis de la tarde ha entrado’ ntinero es grande 
en el puerto de Bilbao el cañonero Tajo. Y esto, dice el Sr. Candan, es lo que

 ----- -̂-----------  . debe'evitar el Gobierno, si un dia llega
Hoy probablemento habrá sido denun á ser serio y  estudiar los problemas so^

pues de un rato de recogimiento', visitó 
suevamente el sepulcro de su esposa.

Nada se asegura acerca del tiempo 
que permanecerá en este sitio la córte, 
pero todas las probabilidades ó indicios 
hacen creer que 1a jornada no se prolon­
gará mas ailá de los últimos dias de este 
mes.

Hay también diversas opiniones sobre 
si cuando aAsandoneu las reales personas 
el Escorial, áe trasladarán á la Granja 
ó á Madrid. Creo mas probable lo úl­
timo.»

j NOTICIAS GENERALES.
! La Oaceta de hoy publica las siguien* 
j tes disposiciones:

P r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  M iN isra os. 
— R e a ! d e c r e t o  d e c id ie n d o  á fa v o r  d e  la  
a u to r id a d  u n a  c o m p e t e n c ia ju d ic ia l  s u s ­
c i ta d a  e n tr e  e l g o b e r u a d o r  d e  la p r o v in -

1

Ayer se celebraron en París funerales 
por el eterno descanso de la malograda 
reina doña Mercedes.

La Agencia Fabra da cuenta de esta so- 
emne ceremonia enjel siguiente telé- 
grama; ■

«Partí 5.—A las once de la mañana de 
hoy se ha celebrado en la iglesia de la 
Magdalena un solemne servicio fúnebre 
por el eterno descanso de la reina de Es­
paña.

El templo estaba cubierto completa-

Barcelona por una carta que publicó el l Dice que en una provincia se han ven­
día 24 de Junio de su corresponsal en dido mas de 16.000 fincas "para pago da 
Madrid. ¡ contribuciones.

, , . , ,— ;— -— ;— ~  , , ; El s e ñ o r  m in is t r o  de H.iCIgNDA: No
A las siete de la tarde /ondeó ayer en ; gg exacto. Lo explicare, con permiso del

Cartagena la golsta de gu^erra Oartdud, presidente. Según datos recientes,
con avenas que no era posible precisar m ejorando los anteriores, no son en
a primera vista. ' aqiiel número las fincas vendidas.

Esta manana ha entrado en el dique , ‘gi CANDAü: Pues si eetos datos 
donde será reconocida y  reparada á la ■ g^v, •oÁciales v los anteriores también, 
mayor brevedad. , resulta Gobierno no conoce la si-

niipqtro noleo-a El (ilobo lo s  C a rg os  hechos p o r  el Sr. Can-nuestro c o l f .a j í í  w o íí. _  dirigidos solo á este Gobier-"^
Parece que hasta el dia 10 de este mes I no y  á la mayoría de la Cámara, sino 

no empezarán en la Audiencia la v i s t a  alcanzan á todos los Gobiernos que 
de las denuncias de que lian sida objeto ¡ de largo tiempo vienen gobernando al 
algnuos periódicos de Madrid. : paíS- , „  . .

-------------------  _  I Sostiene que los Gobiernos que se han
consecuencia de un descarrilamien- sucedido desde la restauración acá no 

to ocurrido en el tren-correo de Bilbao, ' han aumentado en un solo céntimo Is 
uno de los viajeros perdió una cartera , contribución territorial, 
que contenía 1.800 duros en monedas i Extraña que el Sr. Candan que estab* 
de oro de 25 pesetas. Habiéndolo puesto ; muy cerca del Gobierno que la aument' 
en conocimiento de la Guardia civil, le  en un dos por dente, no lo censurar,
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¿ü;tr.;4 ndo todos sus.r srarunioiit&s en 
cc ; ír i. para dirigirlos. á la'actual 
lils'ráCion. _ .

•Ea que eiilfcntffes ios creia necesarios? 
en la necesidad está la justiñca- 

ciou uuestra al sosícoer las iujpaestos.- 
■' Becouocida la irapprtaccia de las cargas 

que hay que pag.-tr y  de la t.'isía situa- 
■cionáo 1& Hacieuda,' no queda otra re- 
meáio. ■

Me he sorpretididq de qua al oír decir 
iaacoífts que ha dicho el íjr. Candau, nd 
se cubrier* el rostro una JtersoDa muy 
importante que se sient* al lado de su 

•jeñoría.
'El Sr. RICO; Lo sorprendente es que 

n o  ee lo cubran loa que faltan ásu deber).
Ei señor ministro de HACIEND4 .: ¿Qué 

es eso d€ faltar al daíjer? ;Qué moao de 
discutir ^s este, que á cada paso se oye 
la palabra usura, y  se habla de faltar á 
los mas altos deberes?

Discutid con templaza, si quereis qua 
vuestros argumentos tengan fuerza; dis- 

■catid con mesura si'esperáis igual con­
sideración vuestro adversario.

Deflende la política financiera del Go- 
biem pi J  psr'ite q u e ' uo se lian elevado 
los tributos, antes bion ge Lau endulza­
do. incluso el de consumos. A excepción 
deilmpTiesto de correos, que ha sido an- 
meiitado, los demás subsisten como an­
tes, y  algunos disminuidos.

El señor ministro de Hacienda coutes- 
ta  al Sr. Candau. á quien censura que 
haya endpleadd algunas frases que cali­
fica de vulgares é inconvenientes para 
censurar g l Go^bierno.

Aquí venimos á buscar la ve.^dad dis­
cutiendo y  no á lanzarnos diatribas 4 e 
^segóu.ero.

Dice que los presdpuestos han sido 
■confeccionados con el deseo de hacer to-, 
•das las «conamías poeibleá'.    '

Censura que se sx^er«- tanto el mal 
■estado del país y  Itó impuestos^ íísegú- ' 
ran jo  f o z  su parté q-Udi no los lia áu- 
jneutado con una sola peseta.

A ñide  que si alg'o’ hay' cansura^lé' en 
la  actual administración son los vicios 
introdttcidos en ella por las anteripíes, 
,y  que son difíciles de corregir fen poco 
tiempo.

Rtíctiflcaron los señores Candau y  mi- 
üistro do Hacienda, y  se levantó la se- 
filon.

Erau las siete y  cuarto.

Ayer ta--lé faé esÓ-aido ca J á v * . del 
fest4iD?iTÍe de.los perrbs en la Húnitaña 
del Prrucipe'" Píó, uB nrttfhachb de 13 
años.

Llevaba el desgraciado un perro 
de-pa-.-í tiaiíUrlS, y  er animal se laczo 
de pr^;.:o ai agua arrastrando al mucha- 
ciy>. tenia .la cuerda arrollada al 
brazb para íugetarle. ' *■

Inmediatamente acudieron tres hoto- 
bres para «aivar á la criatura, siendo ya 
inútiles sus esfuerzos, üna de las perso­
nas que mas pronto aparecieron en el 
lugar de la desgracia fué un artesano, 
padre uel muchacho, que abrazó al ca 
dáver con el dolor que juzgarán núes 
tros lectores.

Hoy por la mañana, en la estación 
dé! Mediodía, han robado á un jóven de 
Alfarc', por el procedimiento del timo, 
todo'cuanto dinero 1 evaba.

de 0'25 áO*59ÍB l ib ^  y  de0 o4 4 1*28 el

R EYISTA  DE MERCADOS.

MISCELANEA.
Anoche á las once y  media se intentó 

,ch ;t4 >io «n  Ja expendeduría central' del 
Tim bre, sita en la calle d »  Carretas.

El hecho tal como lo hemoi oído refe- 
Tir, « 8  et siguiente: Poco antes de aquella 
fcom salieron del establecimiento los da- 
pendiontes y  comenzaron á remover el 
p :69 los ladrones, intentando penetrar 
por la alcaniarilla. Al ruido de laspique- 
•t« 4  se apercibieron lós vecinos del piso 
princi|ml, y  una persona de estü casa 
abrió el balcón sigilosamente, pudiendo, 
llamar ia atención dé una pareja de ór- 
/den público, que escuchó atenta los gOU 
■pps desde !a acera.

Inmediatamente separaron algunos 
■cristales del portal y  penetraron en la 
tieadii rewolv'er en mano'. Los ladrones 
tífisaparecieron in.«tantáneamente por ia 
alcantarilla no pudiendo ser habidos. 
Eeconocida la crja, aparecieron las pa­
lanquetas, puestas sin duda para forzar 
'ia cerradura En la caja habia una canti­
dad de dinero de 45.00Ü duros próxima­
mente. Los ladrones no ¡.-e llevaron de 
•]o.« cajones mas que unos mil reales.

El jiiez de guardia, tan pronto como 
conoció de! asunto, se trasladó al sitio 
<le la concurrencia y  comenzó á instruir 
ifcs primeras diligencias.

Anoche á las diez se cometió un robo 
■en la calle de Bordadores, núm. 10, cou- 
sisterite en alhajas de señora y  nove­
cientos reales.

{Continvaeion.)
AítEVALO (Avila) 4 de JaUo.—La en­

trada de tris{i> en este' mercado ha sido 
de l.OQO fanegas, cuyo precio, cou el de 
los deni 'is cereales que se han presenta­
do. es el siguiente:

Trigo ffandeal de 45 á 46 rs. fanega 
para Madrid; blanquillo de 43 li2 á 44 1[4 
para Barcelona; centeno a 28; cebada i  
•l'Q; a>garaobas de 16 á 17.

A L a VA 3.—El mercado de granos 
muy animado y  con tendencia al alza; 
el de ganados con inuchas transaccio­
nes para el extranjero. Los campos de 
tereales empienzan á tomar color, ha­
biendo grandes esperanzas de buena co-

CACERES 2.—La cosecha de trigo 
ofrece en general un resultado algo mas 
que mediano, ,sin que sea bueno por 
completo; !:í de avena mediana; la de 
ceiíteno y  cebada menos de mediana.' 
Los campos, aunque, agostados, ofrecen 
suñcienie alimentación para los gana­
dos, cuyo estado es bueno.

COliüOBA 3 de Julio.—Trigo de 44 á 
48 rs, fanega; cebada de 28 á 30; habas 
de 32 á 26; garbanzos de 70 á 140; escaña 
de 14 á 16.

A ce itera  los molinos dé 37 á 39; idém 
en la ciudad con derechos, de 52 á 54.

Carne d^ vaca á48; id. dfi cabra i  28.
TiempO'- muy caluroso. La cosecha -de 

cebada variable. La de trigo mediana y  
la de legumbres mala.

JEREZ 3 de Julio.—T rigo .de  50 á 54, 
reales fanega; cebada 'vieja de 22 á24; 
alpiste de 50 á 52; liabas viejas de 48

"Aguardientes: Valenciano y  catalaa á 
2.6',10 rs. con casco á plazo;' Mancha á 
2.800 rs. sin casco y  al contado; Ponien­
te á 2.600; del país, refinado, 3.000; Ber­
lín á 2.400 al epatado con casca y  seis 
meses plazo.

SIADHID 5 de Julio de I8 TO.—Carne 
de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba,' y  
á 1‘33 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0'55 ptas. la libra 
y  á 1 ‘ 11 el kilogramo.

Idem de cordero, 09 de á 00 pesetas 
la arroba, y  á 1*11 el kilógramo.

Tocino añejo, de 18'75 á 20 00 ptas. la 
arroba; de 0 84 á 0‘96 ptas. la libra y  de 
roo  áO'82 el kilógramo.

Idem freseo. de 00 á 00*00 ptas. la arro­
ba; de O'OO á 0'0<) la libra, y  de Q‘00 á 
1*95 el klógramo.

En canal, de OO á 00*00 ptas. la arroba.
. Lomo, de 0*00 á 00*0 ptas. la libra, y  de 

2*15 á 0*00 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 00*00 á 00‘90 

pesetas la arb.; de 0 *00  á 0 0  ia libra, y  
de 0^00 á 0*00  el kilógramo.

Jamón, de 25 á 30 ptas. la arroba; de 
1*25 á .l*75 la libra, y  de 2'69 á 8*80 el 
kilógramo

Pan de dos libras, de 0*42 á 0 ‘46, y  de 
0*48 á 52 el kilógramo.

Garbanzos de 6  á 14*50 pesetas arroba;

Juü^a's,'de'5‘50'á 8 ‘So pesetas la arra­
ba; de 0'25 á 0 37 la libra, y  de 0*54 i  1‘28

I.6n.tej4t3.d.e.á:50¿6i50pt«».-1« arb. -ée  
0*25 i  0*29 la Ub. y  de 0*54 á 0*63 el küó- 
gramo.

Carbón vq|;etal, ál*75 ptas. arb., y  á 
0 ‘ 15 el kilógramo.

Carbón mineral, á 1*25 ptas. arb., y 
á 0 ‘ 11 el kilógramo.

C ok,ii .l ptas. la arb. y  á 0*09 el kiló­
gramo.

Jabón, de 10 á 14*50 pta& la  arb., y  
de O-50 á 0*66‘la lib. y  de 1‘06 á 1*42 el 
kilógramo.

Patatas, de 1*50 á 1*75 ptas. la ar"b., de 
0*08 á 0*11 la Ub. y  de 0*18 á 0‘ !9 el k iló­
gramo.

Aceite,, de 16 á 17 á ptas. la arroba, 
de 0*00 á0*60 la lib. y  de 00*00 k 14*30 el 
deeálit«).

Vino, de 6‘5<) á 10 ptas. la arb., de 0“23 
i  0*35 al cuart. y  de 4*55 á 6*93 el deca­
litro.

Petróleo á 0‘38. pesetas el cuartillo, á 
7*52 el decálitro.

Trigo, precio medio, á 14*61 pesetas la 
fanega, y  á 26*20 el hectólitro.

Cebada, precio medio, á 5*86 pesetas 
la íánega, y  á 10*69 el hec^ litfo .

(Se coiUin%ari.)

ALCANCE.
O O N - C J U t E Q O  .

Sesw»d«l di» 6 de Jtdio de 1878.
Abierta á las dos menos cuarto, bajo 

la preíídencia del Sir. Ayala, se leyó y  
aprbbó el acta de la anterior.

Se di4 cuenta del despacho oMinario.
(Escaso número de diputados. En el 

banco awll se encuentran los señores mi­
nistros de.Estado. Bacieuda y.,Fomento. 
P(Jca coufcurrencia eú las tribunas.)

El Sr. Martidez (üT Cándldo)'dice que 
hace algunos dias presentó uaa exposi­
ción pidiendo el arreglo de las salidas 
de ios correos del Norte y  Noroeste.

Como esto interesa á las empresas pe­
riodísticas y  al comercio.en general, su ­
plico al Gbbierno se sirva resolver este 
asunto á la mayor brevedad posible.

El señor ministro de Fomento dice 
que hace tiempo se ocupa de este asun­
to, y  dentro de breves dias quedará re­
suelto de uBa manera que concilie todos 
los intereses.

El Sr. Alba Salcedo dice que la  p ren -. 
sa periódica está cohibida de tal manera 
por el decreto de imprenta anterior á la 
Confititucion. que no le es posible vivir.

Añade que han sidO' denunciados va­
rios periódicos por haber copiada un es­
crito que se habia publicado también en 
otros periódicos en .dias anteriores.
• Ruega, por tanto, al Gobierno que dis­
ponga que los fiscales de imprenta for­
mulen sus denuncias dentro de cierto 
término, para que los periódicos sepan 
qué escritos son los denunciados y  no 
caigan inocentemente en upa denancia 
por creer ya fuera de la acción del ns- 
cal lo que se haya publicado anterior­
mente. . -

El sepór ministro de Fomento dice 
que con^testa al Sr. .Uba Saleado, por no 
estar prfesente el señor ministro de la 
Gobernación.

Que la prensa española' es la que mas 
libertad disfruta entre todos loa ^ r ió d i -  
cos de Europa.

Añade que en el decreto no hay tér­
mino señalado para denunciar á los pe­
riódicos.

Creia que estos debieran tener la pru­
dencia de 010 repetir ciertas noticias pe 
ligrqsas.

Habla del indulto general concedido á 
la prensa recientemente, á cuyo acto 
generoso han debido corresponder loa 
periódicos.

De todos tupdos, si «Iguno se cree

agra'»iado con la.deauccÍB y  con e l failo* iir^a le3' que trata de ¡a rriiaiaa m:; 
que en ellas recaiga, tieoen libre «1  ca  á los bandidos en cuadrilla y  á los
miuo legal del recurso de casación. 

RectiucaronRectificaron los señores ministro dn , rnlitírnn 
Fomr«it» jrAlbK SalceíTó'""'  ...... (Al cerrar este alcance continúa la

El Sr. Alcalá del Olmo excita el celo 
ministro defíltramar. pára’ íjue 

anteponga^ á, oíros. ^unto< 4 e  • meuer 
importancia, y  prpcurei que el - pT&ye.;io 
de presupuestos de Puerto-Rico se con 
vierta en l«y  lo mas pronto posible.

Et señor minlstr'o de Hacienda con - 
teeta que el señor miiiistro de Ultramar 
se encuentra: ocupadlo en aáantos im ­
portantes.

El señor ministro de Ultramar no des 
atiende el interesante proyecto de pre­
supuestos de Puerto Rico, pero al mismo 
tiempo tiene que atender á los demás 
asuntos que pesan sobre sí.

El Sr. Balaguer, como iadividuo de la 
comision de ley de imprenta, usa de la 
palapra para 4ina alusión.

Dice Qiie el orador, como individuo de 
la comísion, luego que esta fué nombra- i 
da, p eséntó su voto, particular á los 
pocos dias.

No es culpa, fiues, de la comísion. que 
ese proyecto de ley  no se haya discutí 
4o y*.
■ Al mismo tiempo recuerda al señor 

ministro de la Gobernación los docü- 
mentos referentes á los suceaos de Man 
tesa' que tiene pedidos.

Desde luego hace constar que con de­
na en absoluto, el -acto ilegal y  d e r e b e - ' 
lion de Masresa; pero al mismo tiempo 
debe condenar el que por las autorida­
des se haya faltado igualmente á la ley.

Porque cree que esta falta ha existido, 
anuncia una interpelación que versará 
epbre diferentes hechos, entre ellos, el 
de que las autoridades locales de Man - 
resa pudieron evitar y  no evitaron la 
efusión de sangre; qiio las víctimas tu ­
vieron lugar antes de la publicación del 
bando marcial; que la ley publicada en 
Manresa, fecha 17 de Abril d e , ISgl no 
está vigente; la  <fue hoy lo está es la 
de 1870. .

El señor 'ministro de Fomento dice 
que no ha dirigido iatjulpacioü alguna 
á la cqn»isiou de la ley da. i-npr.enta. *

Y respecto á la in.terp« ación que ha 
anunciado, d'ice que las autoridades 
Maiiri^a' fiáfi cnifiplido con su deber, y  
.el G^^ierop ten4rá una SatisfaccloH' én 
cdnfesfar la interpelación, porque así se 
convencerá la Cámara de la razón y  la 
justicia con-quw hsB procetUcfp el Gobier­
no y  las autortdadeg.
,gBl Sr. Balaguer dice que se ha cottcdl- 
cado un articul» de la Constitupion.

K1 señor ministro de Gracia y  Justicia 
dice que la ley de 17 de Abril de 1821 no 
está derogada.

B1 S". Saga^ta sostiene que está dero­
gada por,otra ley de igual índole, ley de 
órden público que establece procedi­
mientos y  penalidad para los que sé le - 
vaiitaban en armas contra las autorida­
des constituidas. Esa ley es la de 21 de 
Junio de 1870, la cual ha sido declarada 
en vigor por esta Cámara.

El señor ministro de Gracia y  Justicia 
di?e que las leyes de órden público no 
rigen hasta que se suspenden las garan­
tías constitucionales.

Ei Sr. Sagasta insiste en que no rige 
la ley  de 17 de Abril de 1821, y  qUe esa 
barbarie no puede ser tolerada en estos 
tiempos.vy por eso la ley  de 1870 vino á 
corregirla.

El señor ministro de Gracia y  Justicia 
dice que esa lay, que ha calificado de 
bárbara el Sr. Sagasta, fué un progreso 
en' materia de procedimientos; dando 
entrada en ellos al juicio oral, á que tan 
aficionados son los constitueionales.

El bárbaro que hizo esa bárbara ley 
fué! el. Sr. Calatrava, ante quien todos 
doblainoa la cabeza.

Por esta misma ley se juzga  á los 
bandidos en cuadrilla.

Sr. SAGASTA: Pues por eso es bár­
bara, porque n ^ t r o  calificativo merece

ce ?»
que

sa levantan á defender con las arthas sus

fi.esion.j_

j C.-SECGICN r e l i g i o s a .
SÁNT0.9 DK m'a.íí'ANA. — saii Fermín, 

obispo y  msttir, San Cláudio y  San 
Odun. ■obispo d#  Urge!.

Se,giif3a ei jubijeo de Cuaren­
ta HoMs en la igiesia de iSan F^rroiin.

VisiU é t  la. Córtt d* .Varía.— Nuestra 
Señora de la Divina Pastora en C-ipuchi- 
no8 ó  en San Millan.

BOLSA.

POttOOS PÚBLICOS.

Reata p*rp. 3 por lOo,.
Idem ña d« me»............
Id«m fla d«l próxim o..
Pequeños........................
Santa yarp. «xterior..
Pequeños........................
Amortizable, 2 por 100. 
Idem e x ter io r ...V ... 
Deuda del per«onat.. .  
Billetes Hipotecacisj... 
Bono» del T e so r^ ,,... 
Idem 2.* e m is ió n ;/.. . .  
Id. cantidades pequeña 
Reig*. Caja Depósitos. 
Cédela* d e lB .H . 7O[0.
Id. id. «  OtO....................
ObUgs. del Banco y  T.®
Idem en pequeñas*.-----
Idem séne exterior...
Idem en pequeñas........
Carpe, del Tesoro sobre 

urodncto de Aduanas 
Obm* píibllca», ISoS.. 
Porrccarrilej .>ie 2 .0i)0  
jjbttlae; 1874.'

tó. del,»4«.Dl»r,e. 1874. 
Id. eailíioTi ¿i» 1876*... 
id; d i  7 ^ . . . . .
td d e 'l8^ í . . . . . . . . . . .
■H. d e - i m
Id. de 2 0 .d0 0  - t  i . ,
id. de Alar á Santander
á*.aco Gfl Eipaiia........

.Londres, á«W4a# focha.'  ̂
Parisj á 8  dias fe ch a ...

6 ltim o £> r a a c u i

Leí ó. i Del 6 .

13 ST 1 13 30
13-:í75 13*30
o o -■<:’ i OO'OO
13-.3.Í 00*0 0
U-92 15*00
O'fOO 0 0 -0 0
28 40 -¿8-45
OO'OO 0 0*0 0
0 0 -0 0 00*00

,L60-6i) 00*00
78'25 78**25
78-10 00*0 0
0 0  0 0 78*75
85*00 00*00
(X)‘00 00*00
90*(M 0 0 -0 0
94'70 94-60
94-8) 0 0 -0 0
917) 94-60
00-00 0 0 -0 0

93 40 93-40
00*00 0 0 -0 0

2C‘i->0 25 95
00-00 0 0 -0 0
OO'OO 00*00
oil'no 0 0 -0 0

, ,r-0-*)0 OO-OO
00-00 0i)*00
OO'OO 25‘95

.,00-1)0 00-00
223.^5 2-23 ‘¿■j

- 48 45
5*04 5 04

E S P E C T A C U L O S  Mh ^ l í P . N A .
PRINCIPE ALFONSO (Compañía A i- 

deríusK— a  las 9.—El Diablo Cojuelo.
A las 4 1¡2.—La misma. .
JARDINES DEL RETIRO.—A las 8  ll2. 

— En, la calle de Toleat.—Lsc. ferias.— 
Bai'e.—Intermedios ea el kiosco por la 
banda, de ingenieros.

a POLO.— las 9.—La ta’oia de salva­
ción.—El.otro yo.

CIRCO Y TÉATRO DE PRICE (Com­
pañía ecuestre, gimnástica, acrobática y  
cómica, dirigida por William Parish, en 
la que se presentará la célebre artista 
americana Miss Sanyeali, y  se ejecuta­
rán nuevos y  variados ejercicios, toman­
do parte el mani-fl."i.utista poftugaés se­
ñor Alves da Silva y  los Sre». Henry 
Vanaban. Giovanni. Lafoulen, Lf!on<», 
y  los principales artistas de la compañía.

A las 5.— La misma.
Toda* las norfliés función á las 9, y  los 

domingos y  dias festivos dos. una a las 
5  de la tarde y  otra á las i* de la no­
che.—Entrada general 4 rs.

SALONES DE CAPELLANES.— 
riposa (sociedad dé baile) celebra su re­
unión mañana dotáia^o de 4 de la tarde 
á 2  de la madrugada.

MADRID,— 1S78. 
m p .d e Et. PovatAtt, á cargo del''. Nczal, 

Calle de las Hoti-rtas, :iüm .'O .

LOTERÍA NACIONAL.
■fjüla d ci s «r t«o  celebra<!o hoy O  «le 

J u n io  de t » 7 S .

PREM IOS M A YO EE S.

«rtaenos, PÍSETAS. PMBr.0 8 .

Barcelona.
Idem.
Palma de Mallorca. 
Madrid.

‘*.427 160.obo
601 80.000

,16.445 50.000
440 25,000

4.785 3.000
5.794 3.000
6.839 S'.Opp

d o .851' 3.nnÓ
7.832' 3 .J60

'10.000 5 ,'000  Madrid.
2.877 3 .0 0 0
• .̂281 3.000
2.185 3.000

Í3.0-21' 3.000
14.971 3.000

5.394 3.C0Ó
4.&2S 3.000 Badajoz.

Í6.405 3.000 ' Madr d
1.404 3.iM)0 '

,  i ü i  uiajeroe-anterior y  posterior del' 
■premio mayor están premiaílos con 2 500. 
•pestírtas. . '■ ; í 1

Los números aiterjor y  posteriv  d ^  i 
ipremio segundo lo- están con 1.600 pé- 
eetas.

El siguiente sorteo se verificará ei día 
16 de Julio de 1878. i
. Corresponden á dicho sorteo 18.000 bi- ■» 

lle t^ , al precio de 60 pesetas cada uno, 1 
divididos en déciuios, á razón de 6 pe'- '! 
3«tas la íraccicn»

!
Ce -̂.

1 '
2m. 329S 5012 6740 8420 10 « . 11674 13069 15 m. 17942 •Cea. 1296 ‘2525 4556 6034 .8819 9514 112Í13 12853 . i i 15í57 17547

'3ü77 5894 6417 8682
10149

11716 13401 17653 1-275 45'.)3 (55-29 8.Í47 951(5 lllrW 12.*3:̂ 3 i 1^897 17513
' 301 2496 3769 5571 6069 8195 11433 13459- 15749 17653 833 

' 809
1825 3 m. 14452 6»:^ 80-,» 94.42 ! 11871 I29;i4í !.-> i>) 17714

472 *¿S5l 3914 5412 8669 10058 11000 13109 15408 17680 15-28 4784 693-2 "'8374 ^3l9 ' 113-23 122-29 1 52?:-'* ' 150S1 17997
752 2744 3833 5965 Im . 8344 10218 U190. 13il3 15754 17193 493 1391 3341 4157 63(58 8613 9698 i 11696 1-2H05 i 409-2 I.i3i4 17446
918 2051 3522 5473 8464 10595 11644■ 13875 15558 17294 842 1035 3702 4401 6-291 8381 9271 ’! L15.J1 12AIS- -U7ia- l,>9S-2 18377
.̂ S7 2:315 5664 l im 8249 1'0335 11405 ■ l:i8.il 1 lo->72 17938 >199 1938 3236 ■6Í66 8694 9561 11517 12162 149.'>4 15:395 17493

' 708 20.̂ 3 4 » í . 5*270 7169 8646 lOltiS ll?.tU' 13028 15'J58 17947 163 1000 3857 5 « . 6496 J8199 9«31' I14Í9 12591 143-23 15219 17481
51 2060 5944 7744 8009 1064'7 ■ 11249 13027 158:30 17211 195 1216 3924 633i 8(516 .9-278 117-23 12278 141S4 I5i;i9 17976

562 2208 4233 5355 7586 8654 10012 11874 1374V' 'ft-224 17192 .= 277 1029 3979 5899 6684 8370 9247 1UÍ32 13938 14988 :; 1Ó029 17541
220 2617 40-26 5742 7720 8390 10310 11142 13049 15573 17011 ;380 19S9 .393.) 5847 6109 8451' 11232 1216(5 14(569 15-267 17988
íi?2 24S1 4338 5063 7398 8512 IO0 6 6 13370 15113 17761 376 3744 53K) 653S .8293 10 at. ,113̂ .% 14630 17169
6(32 2S32 4-236 5579 7593 8397 10840 12 « . : 13473 15123 17500 42 2 m. 372Ó 59-27 6.312 fe825'f - 11904 14410 16 w 17003
2-2 2115 4210 5í)77 7845 10374 13013

13921
15494 17055 855 3974 5872 6547 885 rj -10919 11104 14778 17404:

697 248) 4220 .5417 7504 # m. 10577 12724 15329 17866 319 2763 3-2i>3 .5277 .6di3 87261 10182 11982 13 w. 14.5S9 16191 17-299
791 253Q 4581 5386 7142 10322 12170 13246 15S7d 17574 871 2792 3178 5531> 6787 ,10665 1Í790 14491 16246. 17846
52-1 • 241,9, 4358 .5097 7518 9003 10678 12627 13783 15771 17027 ' ■sm

":8'28
2984 3j64 5754 6911 5018 '10473 11116 13674 14U-25 169SÓ 17890

652- 2162., 4834 7091 9¿37 10370 12 9S 1Ó487 2106 13817 58i)3 663Í 8»53 10109 11893 TSU7 142697 166:38 17210
■ 7,4.̂ ' '2S63' 4979 «6 m. 7434 9641 10349 12304 14 m. 1 81 29e5- 3224 583-2 Í119? 83'Í4 lomii 11T29- 14-2(53-* 16720 17'562-

8Í7Í '2165. 4128 7959 9486 .10048 12081 16 in. L L3 4 I ‘¿ m !3ii54' 5483 1Q942, K i 12-22 13892 146S6 16&J4 17631
13(; . 2C92 4329 .6.991 7176 9958 10&18 i t m - "'r4Tn6’ il54

!. 819
•2519 ¡3181 5381 i m : 9'r/i: 10101 Í1471 13393 13098 1673S 17712

13.Í ! 2170 4310 6823 n m . 95; 2, ■ 4 U688.- U962 ■i«4 ia ,T ■'- • ( 2003 3ál3 5748. 1«055 I111839 ■l;J850 14512 16993 17064
2 53 3 ';(J507”

«8S4'
7019 9743 , ! l  ' 123ft0‘ UiJTfO 16710 'f íf Í655 '¿»>b 3-291' 57i>2 7203 .91)79.1 lli0¿3, LilOl 14816 16913 17819

Mi’ \ 71(54 9690' 12651 445;í3 16325 • ,542 2948 3u3s 5198 7770 9000 ,10466 11. 12 í». itóyo • 1C831 r930
29S0 4682 ■ «0 4 í‘ 79ÍI2 9856 11209 12198 1409S 16158 ' 35 2791: 3016 5165 7614 94(51 ' 102V9 . 13713 14009 '16401 17535

1G03- ’ 27i]B 1163 .6210 716*« 9757 M880 12163 14(582 16106 -.111 2678'J .3109 5216 7858 9381 i 10030 12775. 
■ 100(53 ’  1249.'>

13772 140'.1 160X5 17523
'1393 20(fe 4356 .6213 7-201 9852 11670 12896 l’49p7. 16081 2733' 3581 5784 8745 933I 1:í597 14437 16186
-13?2 4688 6616 7319 9798 11645 12434 ■I4ski’ 16636 ilü . 2246 3y57 .•5905 7 22 9990 n\hi 13 -2?7 í 14528 16560
1693 3 w. 4296 f ^ 3 7829 9322 41Í78 1-2491 14178 18184 2532 34d2 5 « :« 77«J 9779 10519 12927 13046 14526 16312
189.) 4139 6881 r m 9392 11657 12145 147(58 ' IBG15 1(502 29-00 3107 5553 7125 9742 10977 1-2446 13413 16839
i;íoi 3199 í M 6968 7520 «211 11446 l‘-»:)4 14183 

U fia s '
1(5553, ■j-' 1750 ‘2507 3175 5785 7165 93S2-10297 i 12706 1ÉK269- 16383

■1280 ■ 3185 4580 6727 ■6855 12843 ,16183 1641 2777 3025 5728 7183 9579 ^10393,1 1-26-23- I35í?3 16587
3;)67 4471 6381 a w . 9317 11669 12788 I4‘28i 16977 r045 2696 3285 5064 T78á

744f
9141- 1 12289. 1361-2. • 15£fi6 16612

Ifo l 3990 4077 6203 9S02 .11243- 1 -2 ^ 4 4 »4 » ' 166-27  ̂- 1867 2119 5289 9372 líW .'’’ 1*2918 13785 15177 16966
12ÓS. 3C55 4074 6498 8300 9977 11614

11069
i<mó 1685 2406 4 w 7-222. 9U04 111 • • 12249 1317F- 15299 16950

■ 1141 3ÓÍ4 4707 6143 8399 9822 13 tu . 14689 16422 1379 2541
4 ^ 9

6 tu. 7053 9112 .11701 -11794 < 13-278- •15589 16124
ieo5> 3?.‘)4 6215 82^4- 9 8 9 11073 14948 16(H5 1990 2-250 7089 99S4 . '1 1 1 0 2 1 12741 m o s 15582 160.55
1861- S152 5 m. 6183 86-23 9952 113-Jl 13506' 144S3 16969 1204 2 1 5 3 4711 6793 7314 97i:J •,11294 1 1224*5 18385 15216 16511
1113 8801 67:16 8752 9-¿17 ■11035. 13800 14863 16558 1¿78 ^ 0 2 '

‘2747
4636 6538 7239 9444 11163 1-2-286. 1379&< 15213

17 .M.1544 ■3918 5638 6530 8 6 6 8 9566 n o n 13935 14004 1697 4859 6765 7794 9467 '11678 12643 13{ji0 15124
1808 3094 6312 6863 8312 9895 11479 J3424 14341 17 w. ' • J .1478 ‘2241 4544 6200 8 ím. 9656 11599 1 i.2284 13181 ^943

171721734 3898: 5391 64b7 837^ 9532 11567 13031 14208 1614 2333 4662 6207 9401 11192 129o5 15817
1963 3121 8080 8074 11976 13936 17012 1383 ■2504 4179 6-259 8653 99-23 ^ 11 1 0 0 1*2459 15302 17425

PREMIADOS CON 4 0 0  PESETAS'.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION DE ANUNCIOS. fc  Uio
reísre,

">̂ or'.isí:w

¡A  LOS FUMADORES!
II verdadero CACHOU DI POLONIA, Un aprecúido por la »o- 

cied^d elegante para qaitur ti blor del tibaco y perfanur el alUn- 
lo, le halla de rtnt» en 1* Agencia frinco-eipañola. Sordo, 34.

Una caja, 3 reales.— Seis cajas, 12 reales.

-C u d a é o  co n  in « F a lsificacion es !

A5ÜA de MELISA
de h s  Cem entas

B O Y E R
AdIco laoccKT le l«t Ciraelius

DOH n S D l L  D I M & E i
MXMORUX fiu. TllKPO DI CAfiLOS T 

p*r

D. Manuel Fernandez y Gonzalez.
Efta pr«ciftH norela <pt« da pablicarsit, s( Ttcdt as la libraría 

Ja D. Salvador Sanchat Carrctá*, 34; «it praeio da 6 raalas q a n -
pltur, 7 u  todas lai dm iii priBeipalaa librarías.

£ = A R I S ,  1 4 ,  Rué de l ’Abbayo. 1 4 ,
Contra la A » p le } la ,< I  C olera, H a reo , F ía lo s , D esm ay os, Ind igeetlonaa ,
F iebre  am a rilla , etc. tVose el prospecto en que -----  ~
cada fraico"df>ie ettar envuelto.

1 E íí ja s c  la etiqueta  blanca y  negra  true 
deben llevar p e ^ a .  lo »  ira scos  c e  tóaos  

11,-wnaños. — Exíjase la  firma de :
[ Por m a jo r , para  S i f t i i j  coIOGlas, Agencia fru e o -e sp a ñ o la , Sordo, i i , K adrld

Por meBor: Srei. Moreno Viqn«l, S. 0 t»5 «, Oitega, Garceri y 
R. Heccand«z. (4*47)

TH€ PACIFIO STEAM NAVÍGATION COMPANY.

€ o »p »ñ ia  de M UfgteioH p o r  vupor al P ucí/IMí

V A P O R E S - C O R R E O S  INGLESES
para PernaHiboco, Bahía, Rfo-Janeire, 

Montevideo, Bneaos-Alreia, Valparaíso, Arica, blay de U n a  
y todos l«8 puertos del Pacífico, 

ean escalas ea  Santander, Corana, Carril, Vlgo y LI»fcoa.
Admite eárga i  flete y piiajero* d« 4.* J.* y 3.*cl«i* á los preejos sj- 

fnioBtas:

PRICIO 
w  los' BILLSTES. A HlO-JANÍIRO

i  MoimmuBo 
T BÜXNOS-AlBXa.

TALBAB®, A»Rica 
ISLAT Ó CALLAO.

4.* 4.* 3.‘ 4.* *.* 3.‘ i4.‘ tT 3.«

D«sde Madrid (ria Li«bo* 
Santander, Coruña ó Vigo 
Lisboa..............................

P».
1676
1940
t760

Rs. 
1060 
4 960 
<960

Rs.
4053
447B
4478

Rs.
3444
3430
3430

Rs. 
tose 
4960 
4 960

Rs.
4449
4475
|476

Rs.
660(
734i
«700

Rs. 
44 66 
4900 
4t00

Rs.
*681
1940
>800

NOTA. JBnhtpmeittíemadottn Hadrid ttíitmprt%ditío tlhilUu 
i  ftrro-carril.

Lo* bornes de esta compi&ia, todoi á< graa portt y Teloeidsd,sutBoio» 
f  eonitmidos con arreglo k lc« adelaetot Rodemoi, ofie««B lu  stayorM 
«oiidieioDea á los señores paiaiaroa, á qaie«ac *e ds «i Mis eiM«rad« trate.

Loi que teBíecdo tonado el billete qoiaran diferir sa mreiui, patdan 
kaeario arifando i  la Agencia.

Las expediciones de JKadrid fria Lisboa} ttJdrin los sibadoa; pwc k» 
t«Bor«j pasajeros de das* podrán, si gustan, anticipar ss Tiaja
daspaes de temados loi billetes.

Para n is  in/orm«s, tomar pasaje y feetnrar earg*, dirigirs* ti «esBte 
gan^r»! ds I« compañia,

L. RAMIREZ, cAUJE db A lc il í , irÓM. 43.—UACBID. (1874)

LABORATORIO OUÍMJCO Y FARMACIA
DE F. GARCERÁ CASTILLO.— PRÍNCIPE, 13, MADRID

a, cficisa royo dueño Hít» íjerciendo mncbos años en )a 'córte r*- 
lal tiBguna, por si t relaciotes y ceieo de complacer al público j

Esta
IWe ovi. j  ttcicv %M9 WUl̂ flIlCCr ai puoilco y
clase ffédica, todos los prodnetos químicos preparados, farmacéuticos y 
etpeclfiec* conocidos, «sí Dicic-eaJí* coaio «xtrspjeros, todas l«s sgnas mi-

*•*•> íMÍrntfs siempre y legitimas, 
Tiíoe dispofsl' í lee ».edifEn:ftloi mas prcpioi de Is «estación, como 

la BseHcta de Zartaperrill* obtetida al T»por cada ocho dias, refresíán- 
te y depuratiTa. Fresco 8 rs. •

El EncUtwo, Acónito, CaackaUgva y Digital, de mochísimo uso para 
dismiBiiir 1» íargre, *vúí¡r l«i ccrgtsliotes, corregir las palpitacioDes 
de! coiazcB, fi-brí» «rctaÍTts, stgirss, ele. Fiasco 4 0 rs.

Doile megnetia e/ero tícente, inctlcárea y autililies»: finica qae des­
truye la» gíiitrlgiít, ictCfis, 'itmitos y dtmai p»decimieDtos del eit6i«a- 
go; siíudt. >dmí.í un excftítrt iefreífo gjsícso de wraiio. Frasco 19 rs. 

Los pee idos re remiteE i  enalqnier punto de proTíncias.
Todc coD i&strGcciúD deUJi&dft para el oso.

farmacia GARCERA.-PKINCIPE, 13.
(Í.-J96)

BIBLIOTECA DE SEÑORAS.

UN TOMO CADA MES. — TOMO P R I M l lO .  
Una peseta en Toda España.

SSNDAS OPUESTAS
T

LA BENDICION PATERNA.
noTelas originales

I* LA SEÑORA I>oSa VACSTmi SAKZ DE MBI.6AB.

Este libro ee de gran interés p>ra las familias, por su isuDto, que tra­
ta lobre la educación de la mujer, y del respeto debido i  los padres, «Krita 
en es;ilo seneilJo ;  ameso, al atcstce de todas Us inteligeneiu.

Lo» qae deseen adquirir dichas obras pedrln dirigirse, acompañasdo 
sn iffl^rte, á D. E<<narao Montesinos López, admisistrador de Et Pore- 
lAB, Prado, 4 B, bajo. (».799)

VAPORES-CORREOS FRAHCESES.
Se despRchan de Santander dos Tipores al mes.
El i i  para la Habana, Vera-Crus, escala en S»bU Cruz de Tanerife.
El *3 para Pucrto-Rico, Sactiago de Coba, Colon, y escalasen comW- 

nacjOn dî recta con todos los puertos de las Antillas y del Pacífico.
Para fletes, pasajes y demás itiformes. Terse con los asentes de la Com-

h í» ** w NAGOT, <í , Sanu Catalin» —En Santauder, Lis-boBne, 3», maelle, agente general.

BRAfiDieO.
£l n*i«r y fisie» en s r  clasa, para ttnsr simpra, y six awlasüa, r«- 

dftcidks las hérnias, iotantadé por «1 Sr. PéTilio. y eoMtrmido por si ̂  
aertdltado aitista D. SiWario Znloaga. Las prtsteUt Igaru  das «aa í« m  
bastanta «xaeta da sst« aparato contantiTo.

LA ORUGA

PlAlDlIiVíD
Xfiadias teórieo-prieticos sobr* 

sa á*s*rr*ll*, tr»s(or*ac¡OB*s, Tids 
•a s u  eiiatro «stsd«s, «ostuisbra*, 
axd ios  á «  e*voe«r sk «xistaneia, 
pracadiaiienta para la  dastraeeiox  ̂
( t p t c u  para cjsentkrlt, por 
O . lU cM el 0 « r a d * y l f « la r r e a  
r r^ U ta r i*  y « ia « h « r «  ¿ «  Talde- 
p a u s .

8b i* AdBÍBisUa«io» da «it«pa 
riédieo f« d iri rasas.

<■ |ira<l*. i  rs. . 4.840

Lo coloca y daspaeba, i  atañida d«l paeiauta, «I priatro «b «a astadj^, 
«a lU da la CoUgiata, 43, tareero ixqsi6r<la, j  titebiai: á dMxicilio. (S4S9}

A S i m  F i n U i B
o

EL AMIGO DE LA CASA.
Acaba da pvbliearsa Mt« Alastraqu* é calcndaTia, a! m u  eoiifleto 

para 1878 da evAntos baH salida hssti al dia. por las avriosiaadas
qsa eoBtione, útilw ptra ;as fa»üits y arraglo da qdk etss.

Si ti ujvude é l  sn psbUeaeioB, y t« halla d* venta «b las princi­
pales bbrerias; y los p*di<i»s per mtyor podrin dirigirse, uon < rs. adalan- 
iados por (sd« ejanpW , i  la librarla d«l ;Sr. D. SalTaderSxackw RmUe, 
Gtrratas, 34, Madrid.

NOESTSQS SOSCRITGRES
Por 4S rs. sa aiandan frsjtsco d« 

parta las preciosas noTalas titsitd«> 
Á dec^míl pUt dtnUwra, 4 iokoí 
Lñ U$c%¿€ d€ Í0t  r tftt, t  toMos 
La Mejor raeomandaciOB fua po> 

da»o» haear, sari decir f  oe sa aatoi- 
es al lacuBdo y eenocidUtrno nev*- 
liala don Torcaato da Tártago y Ms 
taes.

Dirigirse con sa ¡asparte «otiEíp» 
do á doa Migoal P. Gareís, Pr&do, 
41. Madrid 4849

D I C C I O N A R I O
DI LA

A DMINISTR ACION ESPAÑOLA,
Gran compilación de la legislación de España, 

administrativa, civil, penal, etc., etc.
Obra iudispers&bU en tedas Us cflcicas del Estado y de los particula­

res, principalmente en las ceKlrales de la AdaunistracioB; «n las de los go­
biernos de proTicci»; en las secretarías de l u  audieaciu y juzgados; en 
las da los ayuDtamiento» y alcaldías, y an los estudios y bibliotecas da 
los Fcñor's magistradoí, jueces de primera instancia, fnBcicaarios del mi­
nisterio fiscal, ^ g a d o s , notarios y da cnaatos desempeian autoridad ó 
(nneioDes ptblicss en el órden judicial adiainistratiTO.

Coiopre&df' la definición da todas las Toces de la legislacioB adminis- 
tr_^U«a; un extenso y razonado repertorio de las disposiciones d«l derecho 
ciril; el texto do las leyes, reales decretos, regl«¿«itos é instrnceioties 
Tigentes sobre cada materi* basta 4876; los puntos resueltos porl» juris­
prudencia del Coiucjo de Estado y Tribonal Suprevo de Josticia; doctri­
nas, dictimeDes, iDfcrnss y otros datos sobre los mai importantes ramos 
de 1» admíDistracicn, etc., ele., y ub etiterado índice croBológico general 

da toda la obra, por
D. Marcelo Martines Aleabllla.

Acotadas en aiuy pocos años dos ediciOBes de ejemplares, qna 
próximamente representan seos 140.000 Tolfimenes, está haciendo el au­
tor la TERCERA EDICION, atas completa y may mejorada, que cn^nt< ya 
una nuntiiírcsa y escogida scscricion, ec que flgcran ks mas altos faccio­
narios d»l Estado. Con el temo TI, que s» ts i  rtpsrtir pronto, se poblica 
rá 1& tercer» lista de suscritores. Los CINCO TOHOS PUBLICADOS «sUBdt 
Tent» í i  las príBcipalss librtrias d* Uft<ír¡d y proTixcias, y é S pesetas 
caá* uno en la admiíisIracioB de la obra. Fomento, 4, triplicado, Madrid. 
L» ob>a constará de 4Atenos, y si m pagandeuna Te* solo cuestan 70 pe­
seta». Lo» pedidos de prorincias, al aotor, Fommto, 4.

F A B I O L A
o

LA IGLESIA DE LAS CATACUMBAS.
roa so xnunuiciA

EL CABDENAL WISEMAN.
Arzobispo de Wsstiiinstar, 

n u  DUCIBA*BaEGTÁMXim DBL DiefUH AL CAmXLAiM>.
€ ^ r t a  edieU a.

M0TABi.naniTa couuseisA t AnmrrADA 
poa

DON FPAl^CISCO HERRERO Y BAYONA
C«Bdeigo de la Santa Iglesia Catedral de Tailadelid.

Se T«nd« an la librerijn de ¿on SalTtdor Saitebei Rjkbto, Carretas, 34 
y en lu  priBcijtales Ubrerias, n  pr*«ie es SO rs.

P«ra los señoras suscritores á £l PoPtiL**, á 48 rs., «uifaBdc! so 
itt porta adelantado.

CENTRO GENERAL DE SUSGRICIONES
Magnifico cuadro con S63 retratos sb fotografi» de todos Ies Papas, des 

de Sin Pedro á LeoB XIII. Es el mejor adorno para ssla ó despacho de todo 
católico. Precio 8 pesetas. Quien lo desee 6 quiera suscribirse i  foslqoier 
periódico ü obra, ó comprar alguna de Isa ya impresas en España, dirí­
jase con su importe ea libranzas ó sellos de comunicaciones i  D. Ramon 
EspiBcsa (provincia de Albacete! Alcariz, y será servido. A los editores y 
libreros, con quien no esté ea relaciones, se les suplican catálogos, pros­
pectos y primeras entregas. (S.805)

iO* CJ
JULIA DE ZUGASTI

Provteiora de S. M .y  de S. A. reí Le» »' 
U, iere%iíim señora princesa ___ _
Asívriat.

JCUA BE ZDGíSTt. El 6oico cori|
3

AUSDnSPÍlARRíS C. UOttlAlEti, 1. tico.
HORTALEZA, 4.

• ;  NUEVO PAPEL DE BASARES

con prcfnsion de caprichosos 
T a ria d o s  dibujos que contier.ea i 
«yanual de la cccinera 6 arte d 
gaisar, y maltitud de instruccionj 
y  recetas útiles y níCerarias • 1> tí- 
da dcmé«tica.» Fíbrica y dep6sit(i 
Phza do San Grcgírio, Püm. S, im 
prenta y litografía de A. Rodero. Va 
drid. >.8»7.

EL CLAOSTRO MATERNO
I5TUDIM T0G0L6tiHCO8

POK 8L DOCTO» LOPEZ DK LA VK6A.
ís i»  lnt«r*»ante obrita s< T«cde, al precie de {  t i ., ra «rt» Adaiinb* 

trwion, y ft • p«ri «mt« k a n »  «1 j ^ a .

SOLITARIA.
U  n ico  m ed io  de expu lsarla  es» veln llcnatro horas.

Han llegado los ensayos del autor hasta el extremo de hacer que ar 
rojara una perdiz tan terrible anélido, y cuyo raro ejemplar se encueatr 
depositado en el Gíbintte Attropológico del Dr. Ye Bseo.

El medicamento poed# üerarse á proTÍncias, extranjero y Ultrsmsr 
Cada csj» llera el método de usarlo.

Precio, 4 5pegít8s, en la farmtcia del autor, D. Salvador Sspí 7 6®-' 
zalez, Prid^na de la Sierra (Seyogia).—Cartagena. Onrubia.— Hsbanf 
Reyes.—Madrid, Uliurrum, Angulo y com pañía. Bordadores, 3; Ulzurrum, 
Imperial, 4 —Fernandez Izquierdo, Pentsjos, 6.—Segoyia. GonzsUz Kan 
so.— Vallado.id, AIobso Ojea. (2.433.)

URBANO MANINI, EDITOR, MADRID.

L4 lLl]STRACíÓÑ"llMVERSAL,
PERIODICO POLITICO DE LITERATURA, CIENCIAS, ARTES, MODAS, 

CARICATI’ RAS, ACTUALIDADES, VIAJES, ETC., ETC.
ESCRITO POR

LOS PRIMEROS AUTORES
É ILUSTRADO POR LOS MAS CÉLEBRES ARTISTAS.

Esta preciosa p u b l ic a c ió n  ha e m p e z a d o  & T«r la lu z  p ú b lica  en  el mes dt 
Febrero ú l t im o ,  en  c u y o  c o r lo  e s p a c io  de t itm p o  ha l le g a d o  á a d q u u i i  
u n a  g r a n  C íi t b r id a d ,  tan to  p o r  su mérito, como p or e l lu jo  d e s u  im presioE  
y su i B u m tr c s o »  j  g a n d e» gribados, representar'io to<as las actualid»-^  
des d e  Europa, p re c io s o s  figu rin es  de m udas é in te n c io n a d a s  ca r ica tu ra s .

P re c io : U os rea les cada  m es, 
ó  sea medio real cada n ú m e r o , p a t s í o  qnc se  publica u n a  Tez cada semana.

Las personas que dcsren Euscribiife reinitiríc por adelantado el importó 
de )4 cúmeros. ó scsn 42rB.,fB libraiias ó sellos á D. L'rbsno «aninij 
editor, calle de Re;o!eto!, núm. 7, M.-drid, y á corteo segcidu recibiré» 
lodos los B!';m»ros ( nh¡icodvi' desde su ptiiicipic y los t»t;uirán recibiendo 
puntoslmecie basta el cúsieríí 24, al liegtr al cuál t-;ndran que r«noTarlí, 
anscricioB por otros 34 números. (3.769)

FUNDADA EN 1874.

D irec to r  p rop ie ta r io  AISTONIO ESCAMEZ
OFl INAS; TUDESCOS, 36, PRINCIPAL, MADRID.

Es la primera y sas importíBle Agesscla de pabllcldad estableida sa 
isptñ*. Bstá en lelaci'jB diitcta cob  todos les periódicos de U«dri4, los 
irincipales de prcTineias y extranjero, y otras a^ucbu publicaeiones. para 
as que recibe ím rcios y omunicados de lo des piries, aámitiéndotot 

también para lo» itlonts de los principaies teatros.
Ls mayoría de los aonnriintr» etpafioles y gran BÚmero del extranjero 

hacen su publicidad por cocdueto de esta Ajcenciu, no solo por laretilaja 
que se obtiene en los precios,cuyas notas reaile A quien las pida, sino, 
por que es de más comodidad para el que anuncia entenderle sólo con i 
una casa, qae. además, ofreciéndole garantís, noTcobra hsita despues de 
bublicados los anuncios, ya procedan de Madrid. {iroTincias 6 extranjeros.

Todos los periódicos más importantes de España, como E l Im pareial 
y otros, hicieron grandes elogios de la luodaclen de esta A gen cia  por 
rrecrls útil á les inlereBBS del comercio y de las empresas que le dieron sa 
ronfiansa.

La casa, ademís, rueda con nn» imprtnta completa, surtid» de elegan­
tes tipos para hacer toda clase de trabajos tipe-litográScos, clichés de tO' 
das formas para anuncios, grabados, etc., etc., con el esmero y ecoBomí» 
que tiene acreditado.—Admite toda clase de comisiones y la represen­
tación de tasas comerciales de Espsña y del extranjero.

IMPORTANTISIMO.
POLVOS PARA HACER LA Mf JOS TIKTA Qül SI COROCI.

Por ■ rs. seis caartillos sup^or sin pose.
Por I idcH dos cuartillos tinta siaspática. ptra espiar sin eespantécdi. 

pass sirTS para cepiar dos t»c«s cob ana Klsaa carta.
A los libreros fas toasen de 40 cajas ea sdelsnts, se les abonará el 

per 400;
Ne paede mndarse por eotreos. Se Ttode en la AdmiBistraciea d« Mto r  

periédÍM, y «a la librería de >. lalTider S. Rabio, Carretas, 34.

Ai
q;ne se paede , ....
p a ra  v » í t i r  y evip—  
t a - m t c h i s im o s : ; '  
d e c im ie n  o s , es i C  
t^B ccD O cid o  p^ 
sus e x c t le o t e s  c* .f 
d i c i m e s y  g r a a í t  La
T «D l.-j»s , d e  J o l | ^ o t a  
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